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3. Otras disposiciones

RESOLUCION de 4 de enero de 2008, de la Direc-
cion General de Comercio, por la que se hace publica
la actualizacion de la cuantia de las tasas por tramita-
cion de licencias comerciales.

Por la presente se emite Resolucion de la Direccién Gene-
ral de Comercio por la que se hace publica la actualizacion de
la cuantia de las tasas por tramitacion de licencias comercia-
les, y en consideracion a los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 29 de diciembre de 2002 entr6 en vi-
gor la Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996 del Comercio Interior de Andalucia, y se crea la
tasa por tramitacion de licencias comerciales.


Ivan
CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2.230/2007, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.
En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, sección primera, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
2.230/2007, interpuesto por don Luis Viedma García, abogado,
en nombre y representación de la Central Sindical Independiente
y de Funcionarios (CSI-CSIF), Unión Provisional de Jaén
contra el Decreto 235/2007, de 31 de julio (BOJA núm. 167,
de 24 de agosto), por el que se modifica parcialmente la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
HE RESUELTO
Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
sección primera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
Sevilla, 17 de enero de 2008.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE
RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Secretaría
General Técnica, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el procedimiento abreviado relativo
al recurso contencioso-administrativo núm. 1431/2007,
Negociado 1, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla.
En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Cinco de Sevilla comunicando
la interposición por parte del Sindicato Andaluz de Funcionarios
de la Junta de Andalucía de recurso contencioso-administrativo
núm. 1431/2007, Negociado 1, contra la convocatoria
para provisión de plazas de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte de fecha 21 de septiembre de 2007, mediante
ocupación provisional de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 ó 29 de la Ley 6/1985,
HE RESUELTO
Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten
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resulten
interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente resolución, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.
Sevilla, 21 de enero de 2008.- El Secretario General Técnico,
Juan Ignacio Serrano Aguilar.
RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la Dirección
General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se hace pública la extinción de los efectos
del título-licencia de las agencias de viajes Viajes y Ocio
Alhamar C&B, S.L., y Viajes Airlines.
Resolución de 16 de enero, por la que se extinguen los
efectos del título-licencia de las agencias de viajes que se citan
a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, de 17 de
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas, se
procede a publicar la misma
AGENCIAS DE VIAJES
Denominación: Viajes y Ocio Alhamar C&B, S.L., que actúa
bajo la denominación comercial de Alhamar Viajes.
Código identificativo: AN-230927-2.
Domicilio social: C/ Martínez Molina, 4, 23004, Jaén.
Motivo extinción: Cese de la actividad.
Denominación: Waldo Martín D´Agostino, que actúa bajo la denominación
comercial de Viajes Airlines.
Código identificativo: AN-181292-2
Sede: C/ Mariana Pineda, Edif. Terrazas del Mar, núm. 2, local 1b,
18690, Almuñécar (Granada).
Motivo extinción: Cese de la actividad.
Lo que se publica para general conocimiento.
Sevilla, 16 de enero de 2008.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.
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En el articulo 48 de la citada Ley se indica que la tasa se
exigira segun la siguiente tarifa:

a) Por la licencia comercial por instalacién, traslado o
cambio de actividad de un gran establecimiento comercial: 3
euros por metro cuadrado de superficie Util para la exposicion
y venta al publico.

b) Por licencia comercial por ampliacion de un gran esta-
blecimiento comercial: 3 euros por metro cuadrado de superfi-
cie util para la exposicion y venta al publico.

c) Por licencia comercial por instalacion de un estableci-
miento de descuento: 2,40 euros por metro cuadrado de su-
perficie util para la exposicion y venta al publico.

d) Por licencia comercial por instalacion de un estableci-
miento de venta de restos de fabrica: 2,40 euros por metro cua-
drado de superficie util para la exposicion y venta al publico.

Segundo. Actualmente, a través de las diferentes Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Andalucia se
ha ido actualizando la cuantia de esta tasa.

Tercero. Con fecha 31 de diciembre de 2007 se publico
la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Co-
munidad Auténoma de Andalucia para el afio 2008, en cuyo
articulo 36 se indica que «Se eleva para el afio 2008 el im-
porte de las tasas de cuantia fija de la Comunidad Auténoma
de Andalucia hasta la cantidad que resulte de la aplicacion del
coeficiente 1,02 a la cuantia exigible para el afio 2007».

Por todo lo cual, esta Direccion General de Comercio, en
aras de conseguir una mayor claridad en la determinacion co-
rrecta de la cuantia de las tasas a pagar por tramitacion de
licencias comerciales,

RESUELVE

Publicar la cuantia de las tasas por tramitacion de licen-
cias comerciales que, tras la reforma realizada por la Ley
24/2007, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autonoma de Andalucia, quedan para 2008 de la si-
guiente manera:

a) Por la licencia comercial por instalacién, traslado o
cambio de actividad de un gran establecimiento comercial:
3,37 euros por metro cuadrado de superficie util para la expo-
sicion y venta al publico.

b) Por licencia comercial por ampliacién de un gran es-
tablecimiento comercial: 3,37 euros por metro cuadrado de
superficie util para la exposicién y venta al publico.

c) Por licencia comercial por instalacion de un estableci-
miento de descuento: 2,69 euros por metro cuadrado de su-
perficie util para la exposicion y venta al publico.

d) Por licencia comercial por instalacion de un estableci-
miento de venta de restos de fabrica: 2,69 euros por metro cua-
drado de superficie util para la exposicién y venta al publico.

Sevilla, 4 de enero de 2008.- La Directora General, M.?
Dolores Atienza Mantero.


Ivan
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se da cumplimiento
a lo establecido en el art. 3 de la Orden que se
cita, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión
del alumnado en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos, a excepción de los universitarios.
El artículo 8 del Decreto 53/2007, de 20 de febrero (BOJA
de 23 de febrero), por el que se regulan los criterios y el procedimiento
de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a excepción de los universitarios, establece que los
titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación, oído el correspondiente Consejo Escolar Provincial
y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales, delimitarán
las áreas de influencia y sus modificaciones, de acuerdo con
la capacidad autorizada de cada centro docente y la población
escolar de su entorno, teniendo en cuenta a la hora de
fijarlas que se pueda ofrecer a los solicitantes, siempre que
sea posible, como mínimo, un centro público y otro privado
concertado. Asimismo, determinarán las áreas limítrofes a las
anteriores. En el caso de los centros que imparten enseñanzas
de bachillerato, la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes se realizará para cada una de las diferentes modalidades.
El artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 2007 (BOJA
de 26 de febrero), por la que se desarrolla el procedimiento
de admisión del alumnado en los centros docentes públicos
y privados concertados, a excepción de los universitarios, establece
en su punto 3 que las citadas áreas de influencia y,
cuando proceda, sus modificaciones, se publicarán mediante
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial y
los correspondientes Consejos Escolares Municipales, en uso
de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, esta
Delegación Provincial ha dispuesto las siguientes áreas de influencia
para los centros que imparten la educación infantil, la
educación primaria o la educación secundaria.
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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, de la Delegación
Provincial de Huelva, por la que se acuerda la
concesión de subvenciones en materia de Comercio y
Artesanía, modalidad 5 (FER): Promoción de ferias comerciales
oficiales. Convocatoria 2007.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar




